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El 22 de noviembre de 2012 ha entrado en 
vigor la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, 
por la que se regulan determinadas tasas en 
el ámbito de la Administración de Justicia y 
del Instituto Nacional de Toxicología y Cien-
cias Forenses (en adelante, “Ley 10/2012”).

Esta ley 10/2012 ha tenido un importante im-
pacto mediático, principalmente debido a la 
eliminación de la exención de la que gozaban 
las personas físicas en cuanto al pago de las 
tasas judiciales. A estos efectos, a partir del 
22 de noviembre toda persona física que de-
see interponer un recurso ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, civil o social de-
berá abonar la tasa judicial. Este hecho impli-
ca que en muchos casos las personas físicas, 
ante recursos de baja cuantía, decidan no re-
currir y así evitar diversos gastos judiciales 
que antes no tenían que soportar.

Centrándonos en las modificaciones que ha 
introducido la Ley 10/2012 en el jurisdicción 
contencioso-administrativa, además de la co-
mentada en el párrafo precedente, cabe des-
tacar la exención objetiva de liquidación de la 
tasa cuando se recurra un acto administrativo 
presunto por silencio administrativo negativo 
o inactividad de la Administración. 

Respecto a esta novedosa exención, la Ley 
no resuelve aquellos supuestos en los que 
una vez interpuesto el recurso contencioso-
administrativo contra el acto presunto, la Ad-
ministración resuelve expresamente. Podría 
llegarse a la conclusión de que en estos su-
puestos, el demandante tendría que liquidar 

la correspondiente tasa judicial mediante la 
presentación de una liquidación complemen-
taria en tanto en cuanto la pretensión prin-
cipal del demandante sería en este supuesto 
la anulación de la resolución expresa dictada 
con posterioridad a la interposición del recur-
so, con independencia de que en el litigio se 
hubiese solicitado la ampliación del recurso 
conforme a lo establecido en el artículo 34.4 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Pese a su silencio sobre el fenómeno de la 
ampliación de los recursos en la jurisdicción 
contencioso-administrativa, sí que contempla 
el texto legal solución para los relacionados 
con el fenómeno de la acumulación de re-
cursos. Se contempla que en los supuestos 
de acumulación de varias acciones principa-
les que no provengan de un mismo título, se 
liquide una única tasa cuya base imponible 
corresponda a la suma de todas ellas, criterio 
lógico teniendo en cuenta que el fin perse-
guido por la tasa es el de sufragar los gastos 
derivados de la tramitación de un único pro-
cedimiento. Dado que una acumulación de ac-
ciones bajo el mismo paraguas procedimental 
llevaría a una reducción de los importes ya 
liquidados por la tasa, los litigantes se verán 
obligados a realizar de manera conjunta una 
solicitud de devolución de ingresos indebidos 
conforme a lo establecido en el artículo 32 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 

En su línea de reducir la litigiosidad, la Ley 
fomenta los acuerdos extrajudiciales median-
te la devolución del 60 % de la cuota de la 
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tasa cuando en un proceso se logre una ter-
minación extrajudicial que implique ahorro 
de parte de los costes de la prestación de los 
servicios, una vez sea firme la resolución que 
ponga fin al proceso. Nuevamente en este 
caso, no se establece el mecanismo para so-
licitar la devolución de los importes ingresa-
dos previamente, por lo que tendremos que 
recurrir al sistema general de devolución de 
ingresos indebidos regulado en la Ley General 
Tributaria.

Igualmente llamativas han resultado las ele-
vaciones de la cuotas pagar por parte de la 
nueva Ley. Estas acontecen tanto en la cuota 
fija como en el máximo variable a pagar, este 
último incrementándose hasta 10.000 €. En 
este sentido, el importe máximo que podría 
llegar a abonarse en concepto de tasa judi-
cial sería de 11.200 €, en el caso de los re-
cursos de casación con cuantías superiores a                            
3 millones de euros. 

Sin perjuicio de este incremento notable en 
las cuotas a pagar, es importante señalar que 
este efecto se ha intentado diluir con la mo-
dificación introducida en materia de costas en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y la Ley de la 
Jurisdicción. 

Efectivamente, por un lado la Ley 37/2011, 
de 10 de octubre, de Medidas de Agilización 
Procesal, introdujo una modificación el artícu-
lo 241.1 de la LEC (de aplicación supletoria en 
la jurisdicción contenciosa) incluyendo en el 
concepto de costas la tasa por el ejercicio de 
la potestad jurisdiccional en los órdenes civil, 

contencioso-administrativo y social, cuando 
sea preceptiva; y por otro, ese mismo texto 
legal introdujo un imperfecto criterio de ven-
cimiento en materia de costas en el artículo 
139 de la Ley de la Jurisdicción contencioso-
administrativa. Por lo tanto, en caso de es-
timación del recurso sería necesario que la 
Administraciones demandada sufragara los 
gastos incurridos en respecto de la tasa.

Por último, es preciso aclarar las incorrec-
tas afirmaciones que han podido escuchar-
se durante estos días en diversos medios de 
comunicación apuntando principalmente a 
una dilación de la entrada en vigor de la Ley 
10/2012 al no estar disponibles todavía los 
formularios de liquidación de la tasa. 

El 21 de noviembre se publicó la Instrucción 
5/2012 de la Secretaría General de la Admi-
nistración de Justicia, en la cual se requiere a 
los Secretarios Judiciales que no exijan la pre-
sentación del justificante de autoliquidación de 
la tasa hasta que no se apruebe la Orden del 
Ministro de Hacienda y Administraciones Públi-
cas donde se regulen los procedimientos y los 
modelos de autoliquidación de la tasa.

Este requerimiento a los Secretarios Judicia-
les no implica en ningún caso la falta de obli-
gación de liquidación de la tasa: la Ley entra 
en vigor el 21 de noviembre junto con todas 
las obligaciones que ello conlleva, indepen-
dientemente de que la liquidación efectiva de 
la tasa se realice con posterioridad cuando se 
regulen los procedimientos y los modelos de 
autoliquidación.


